
 ¿Debe esperar el consumidor un mes antes de pre-

sentar la reclamación ante la Administración?  

La normativa obliga expresamente a que la empresa 

responda en el plazo de un mes. Si no responde, o la 

respuesta no satisface al consumidor, éste presentará 

la hoja de reclamaciones en el Servicio Provincial del 

Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales. 

 ¿Puedo solicitar el arbitraje de consumo median-

te la hoja de reclamaciones? Esta  posibilidad está 

prevista en la hoja de reclamaciones, 

siempre que el conflicto verse sobre ma-

terias susceptibles de arbitraje y la em-

presa esté adherida al Sistema Arbitral 

de Consumo  o acepte expresamente es-

ta posibilidad, en el apartado  que figura a tal efecto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LAS HOJAS DE 

RECLAMACIONES 

 

UNIÓN DE CONSUMIDORES DE ARAGÓN –  UCA 

C/ Alfonso I, 20, Entlo. Centro (Zaragoza) 

www.ucaragon.com 

http://ucaragon.com/rdr.php?p=1


 

 ¿Qué datos debe hacer constar el consumidor? 
Nombre y apellidos, DNI/Pasaporte, domicilio, locali-
dad y país. 

 ¿Puede aportar el consumidor documentos? SI. Y ha 
de formular claramente el motivo de reclamación y lo 
que reclama. 

 ¿Puede hacer alegaciones el empresario o prestador 
del servicio? SI. 

 ¿Cómo se tramita la hoja de reclamaciones?  Cada 
una de las partes se queda una copia. El empresario 
obligatoriamente debe disponer de un registro. Basta 
con disponer de una carpeta donde consten numeradas  
correlativamente las reclamaciones, junto con la res-
puesta remitida a los usuarios. Han de conservarse al 
menos dos años, a disposición de las autoridades de 
consumo. 

      Debe responder al consumidor en el plazo de un mes. 

 ¿Ha de figurar algún cartel en el establecimiento? 
SI. 

 

 

 

 

       

[ŀǎ ƘƻƧŀǎ ŘŜ ǊŜŎƭŀƳŀŎƛƻƴŜǎΣ ǎǳǎ ƛƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ ȅ 

Ŝƭ ŎŀǊǘŜƭ ǉǳŜ ŬƎǳǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŜǎǘŀǊłƴ 

Ŝƴ ŎŀǎǘŜƭƭŀƴƻΣ ƛƴƎƭŞǎ ȅ ŦǊŀƴŎŞǎΦ 

 ¿Desde cuándo está en vigor el nuevo modelo de ho-
ja de reclamaciones? Desde el día 20 de enero de 
2017.   5ŜŎǊŜǘƻ мрлκнлсΣ ŘŜ мм ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜΣ ŘŜƭ Dƻπ
ōƛŜǊƴƻ ŘŜ !ǊŀƎƽƴΦ 

 ¿Qué establecimientos deben tener las hojas de re-
clamaciones? En general todos, con algunas excepcio-
nes que tengan regulación propia. 

 ¿Cómo consigue el empresario o profesional la ho-
ja de reclamaciones? Puede descargarlas directamen-
te en la página web del Gobierno de Aragón 
www.aragon.es 

 

 

 

 

 ¿Puede el empresario negarse a dar la hoja de re-
clamaciones al consumidor? NO.  La entrega será 
obligatoria y gratuita. Y si se niega a entregarla, el con-
sumidor presentará la reclamación por el medio que 
considere más adecuado, y hará constar tal  circunstan-
cia.     

 ¿Qué datos del empresario han de constar? Nombre 
o razón social, NIF/DNI del responsable, domicilio y lo-
calidad, así como el nº de teléfono, firma y sello. 

 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=930755224949
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=930755224949
http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Departamentos/CiudadaniaDerechosSociales/Areas/11_Consumo/03_consultas_y_reclamaciones/reclamaciones/doc_reclamaciones/hoja_de_reclamaciones.pdf

